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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Cartago- Valle, febrero nueve (09) de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 
OBJETO DE LA PROVIDENCIA 

Adelantar actividades tendientes a establecer la capacidad de la señora 

MARÍA GLADYS SEPÚLVEDA ACEVEDO quien ejerció una acción declarativa 

para la sucesión del causante EMIRO ALEXIS SEPÚLVEDA ACEVEDO contra 

el señor LUIS CARLOS SÁNCHEZ TORRES. 

 CONSIDERACIONES: 

Este Juzgado tuvo previsto llevar a cabo audiencia única de que trata el 

parágrafo único del art. 372 del C. Gral. del P. para el día 7 de febrero de 2024 a la 

que en efecto se dio inicio aunque debió suspenderse con ocasión de las historias 

clínicas psicológicas de las señoras María Gladyz Sepúlveda Acevedo-demandante- 

y Luz Marina Sepúlveda Acevedo allegadas por la parte demandante, que dan cuenta 

de una posible demencia senil como impresión diagnostica por parte de un 

psicólogo.   

La demencia senil se refiere al conjunto de síntomas que se caracterizan 

por el deterioro progresivo de las funciones cognitivas en personas de avanzada 

edad, situación que alude la capacidad de las personas, siendo este, uno de los 

presupuestos esenciales para ser parte en un proceso y decidir de fondo.  

El art. 54 del C. Gral del P. señala que “Las personas que puedan disponer de sus 

derechos tienen capacidad para comparecer por sí mismas al proceso. Las demás deberán 

comparecer por intermedio de sus representantes o debidamente autorizadas por estos con sujeción 

a las normas sustanciales.” 

Las partes tienen capacidad para comparecer al juicio, en el presente, la 

señora MARÍA GLADYS SEPÚLVEDA ACEVEDO acreditó su interés en la 
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acción ejercida por lo que se tramitó el asunto sin traumatismo al respecto. Con todo, 

la misma parte demandante allegó al proceso medio probatorio sumarial que 

compromete dicho componente, situación que requiere dilucidarse en aras de 

garantizar sus derechos procesales y constitucionales y evitar nulidades procesales e 

incluso negación de pretensiones por falta de legitimación en la causa.   

Tal garantía no constituye en sí una denegación de justicia, pues, no se 

trata de cerrar la oportunidad a las partes, en este caso, a la demandante, de reclamar 

los derechos que considera que le asiste. Por el contrario, se está ofreciendo garantías 

que la benefician. De hecho, para circunstancias como la que eventualmente se 

estaría presentando en este juicio-falta de capacidad-, la Ley 1996 de 2019 desarrolló 

el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad 

mayores de edad.  

Así las cosas, se considera pertinente establecer mediante apoyo 

técnico/profesional la condición cognitiva de la demandante en aras de establecer su 

capacidad para ser parte y continuar con el juicio. Por tanto, se dispondrá la práctica 

de una prueba pericial a cargo de la parte demandante, para ser allegada en el 

término de dos meses so pena dar alcance al informe técnico presentado el 7 de 

febrero de 2024 y tomar las decisiones que correspondan.  

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago, 

Valle,  

RESUELVE. 

1. Decretar a cargo de la parte demandante, señora MARÍA GLADYS 

SEPÚLVEDA ACEVEDO prueba pericial que determine su estado cognitivo, y en 

caso de padecer demencia senil, señalar, en lo posible, desde cuándo lo padece.  

2. Dicha prueba deberá allegarse en el término de dos (2) meses so pena 

dar alcance a la allegada por la misma parte el 7 de febrero de 2024. Su 

contradicción se surtirá conforme las reglas del art. 228 del C. Gral del P.   

NOTIFIQUESE Y CUMPLSE 

El Juez, 

    
DIEGO JUAN JIMENEZ QUICENO.  
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